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ciclo de la caza. en el coto 2A-IO,431 y contra la denegación, por
silencio, del excelentísimo señor Ministro de Agricultura 1el re·
curso interpuesto contra la anterior, y todo ello sin hac":'! ex
presa imposición de las costas causadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se currpla en sus
. propios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por
el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un ~olo

efecto.
Lo que comunico 'a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 23 de septiembre de 19a3.-P. D. <Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

lImos. Sres, Subsecretario y Direc~or general del ICONA.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenciow·administrativ(J interpuesto por el Procuradcl
señor Rosch Nadal, en nombre y representación de dona Du:ore~

Jiménl::z Carriórl y don JOSé AIOlán Sánchez, contra ;as denegd
ciones. por silencio, del Minjsterio de Agricultura de los re':ut"S05
de alzada y reposición patestat.ivos interpuestos contra a re
solución de la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, de 21 do diciembre de 1978, y todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia

Lo que comunk" a VV. U.
r ios guarde a VV. JI. muchos a~os.

Madrid. 23 de septiembre de 1BB3.-P. D. (OrdCln de 29 rl,.·
marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pér·¡
Velasco.

29973

29975

29974

29977

aRDE: N de 3 de octubre de 1983 por la que Sf:
dispone se cumpla en sus propios h:rminos la sen·
tcncú~ dictada por .al Tnbunal Supremo en el re
curso da apelactón numero 37 128 interpuesto contra
ta sentencLa dictadll en el recu' su ccntencioso-ad
m~n~8tratrvo númerf' 40.556 promovido por don Er
nesto Montero Alonso.

limos Sres.: Habiéndose dictado por e' Tribunal Supremo, con
fecha 3Q de septiembre de 1982, sentencia firme en el recurso de
apelación número 31.U8 interpuesto contra la sentencia dictada
~n el recurso contencioso·administrativo numero 40.556 promo
vido por don Ernesto Montero Alonso, sobre reclamación por
demérito de una partida de canales de cerdos; sentencia cuya
p!irte dispusitiva dice así:

ORDEN de 3 de tJctubre de 1983 por la que d"spol1f
se cumpla en S"'S propLOS terminas lu, sentenc¡\.l
dIctada por la Audiencia Nacional en el recurs'..J
contenclo¡;o-admin~strativo número 42.277, tnterpue¡;
to por la SOCIedad mercantL... V. Sancho lndustnas
Zootécfucas, S. A .• (piensos compuestos .Visan.)

Ilmo, Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia NacIooa:
con fecha 5 de marzo de lB83, sentencia en el recurso canten
cioso·administrativo nUmero 42 277, interpuesto por la Sociedad
mercantil .V. Sancho Industrias Zootécnicas, S. A._ (p¡"nso::
compupstos ..Visan.), sobre sanción por infracción en materia
de piensos; sentencia cuya parte disposWva dice asÍ;
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Servicio Nd
cional de Cultivo y FermentM:ión del Tabaco.

.. Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el
presente recurso de apelación, interpuesto por la representación
del Estado contra la sentencia de la SecciÓn 4.· de la Sala de lo
C)ntencioso-Administrativo de La Audiencia Nadonal de 16 de oc·
tubre de 1980, la cual confirmamos íntegramente, todo ello sin
la expresa condena en costas de esta apelación .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su~
propios términos la precitada sentencia

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 3 de octubre de 19B3.-P. D., el Director genero:t l

de Servicios, José Pérez Velasco

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

..Falla.mos: Que debemos estimar y estimamo:>, siquiera 'lea en
parte, el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por el
Procurador señor Carrión Pardo, en nombre y retlresenlación de
Sociedad mercantil "V. Sancho lndustrias Zootécnicas, Sociedad
Anónima" lpiensos compuestos "Visan"), contra la re-solución
del Ministerio de Agricultura ue 27 de noviembre de li:!dO, qUf:'
desestimó el recurso de a Lzada interpue~,to por el hoy aetel
contra la de! Servicio de ~fensa contra Fraudes y AnállS:~

AgríooJas que le impuso una sanción de 144.c....O pesetas pO!
infracción en materia c\e piensos y cuyos aCLerdos por .10 sel
enteramente conformes a derecilo debemos anular y anu'd,mo:,
declarando. en su lugar, que lOS resultados de~ análiSIS contra
dietario son los que deben S("rvir de base a_d cuantificaCl)n dl
la sanción, permaneciendo ip-uales todos los demás par'imú~ro:

aplicados Se desestima la demanda en todo lo demás y no se
hace expresa imposición de las costas causadas_~

Este Mini!terio ha tenido a bien disponer se cumpla en su.'
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada po'
el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Suprer1l(
en un solo efecto,

Lo que comunico· a V. 1.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 3 de octubre de 1983-P. O, el Director general de

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. SubsecretarIo.

ORDEN d 23 de septiembre de 1983 iJor laque dis
pOne se cumpla en. sus propios términos "la sentencLa
dictada por la Audiencia. Nacion'll en el recurso
contencioso· administrativo numero 41,J317. inter
puesto por don Florencia Roldán ReoUd.

Urnas. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 2 de junio de 1002, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.817, interpuesto por don Floren·
cio Roldán Reolid, sobre expediente incoado al recurrente; s~m
tenda. cuya parte dispositiva dice asf:

ORDEN d..: 23 de septiembre de 1983 por la que
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 42.165, in
terpuesto por eBioter-Biona, S.' A.a,

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 20 de diciembre de 1932, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo númen 42 165, interpuesto por .. Bio
ter~Biona., S. A.-, sobre denegación de la indemnización solicit.a
da por el sacrificio obligatorio de ganado porcino; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

.. Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso interpuesto por el Procurador sedar Marti
nez Arenas, en nombre y representación de .Bioter-Biona, So
ciedad Anónima_, contra las resoluciones del Ministerio de Agri
cultura de 10 de diciembre de 1979 y 30 de junio de 1980. Que
denegaron ai actor la indemnización solicitada por 01 sacrificio
obligatorio de ganado porcino, y sin hacer expresa impoSIción
de las costas causadas en este recurso .•

ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por lo. que
diSPone 8e cumpla en sus propios tMminos la Sl:ln
iencia dickuIa p?r 14 Audiencia NaciOnal en el re
curso contencioso-administrativo número 42.726, tn
terpuesto por doña Dolores Jtménez Carrióh V dan
Jasé Almán Sánchez.

Ilmos. Sres.; Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 27 de diciembre de 1982, sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo número 42..726, interpuesto 'lOr
doña Dolores Jiménez Carri6n y don José AlmAn Sánchez, so
bre de pago de trienios; sentencia cuya parte dispositiva dice asf:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tél minos la precitada sentencia. que ha sido apelada
por el recurrente.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n. m llchos años.
Madrid, -23 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director· general de Servicios, José Pérez
Velasco,

Ilmos. Sre~. Subsecretario y Director general del SENPA.

..Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso nú
mero 41817, interpuesto contra resolución del Director general
del Servicio Nacional de Productos Agrarios de 8 de noviembre
de 11:179. por 'haberse formulado extemporáneamente; sin men
ción sobre costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios,guarde a V. I. muchos a:nos.
Madrid. 23 de septiembre de 1983.-P. D. IOrden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios. José Pér¿z
Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


